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Caucasia Ant, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual  

Radicado: 0515431120012022-0020500 

Decisión : Adiciona auto resuelve reposición- decreta pruebas 

 

A solicitud de apoderado de los demandados Gustavo Arbey Zabala Jaramillo y 

Carlos Fredy Celis Arcila y con fundamento en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, por ser procedente se adiciona al auto de fecha agosto 01 de 2023, 

mediante el cual se realizó el decreto de pruebas y citación  a audiencia, en el 

sentido de adicionar el decreto de pruebas ahí realizado con respecto de las 

pruebas pedidas por los demandados arriba indicados,  en el escrito de por medio 

del cual se llevó a cabo la contestación de la demanda. 

 

En consecuencia, se tendrán como pruebas pedidas por el demandado Gustavo 

Arbey Zabala Jaramillo y Carlos Fredy Celis Arcila, además de las decretadas en el 

auto de fecha agosto 01 de 2023 obrante a numeral 031 del expediente digital la 

siguiente: 

 

CONTRADICCION DEL DICTAMEN DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD 

LABORAL: Aportado por la parte demandante informe médico sobre las lecciones 

sufridas por el demandante señor Vilberto Adolfo Mendoza, en el que se indica una 

pérdida de capacidad laboral, se cita al doctor JUAN DIEGO ZAPATA SERNA, en 

calidad de médico especialista en salud ocupacional, a fin de que sea interrogado 

sobre la idoneidad e imparcialidad del dictamen efectuado. 

 

La citación aquí efectuada podrá realizarse al correo electrónico aportado por los 

demandados para tal efecto, correspondiente a la cuenta 

laboratoriosaludpublica@udea.edu.co  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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